
La lisonja y la adu
lación degradan al 
que las prodiga; de
primen, envilecen y 
deprecian a loa pue
blos, si las emplean 
para defender sus 
derechos. La verdad 
les dignifica y enal

tece. EL PUEBLO Don Quijote simbo
liza el ideal precur
sor de las grandes 

obras humanas. 
Sancho Panza, el 

despreciable con
vencionalismo d el 
diario vivir indivi 
dual. Sin ideal, no 
se vive: se vegeta. 
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LA HUELGA DE FERROVIARIOS 
Táctica perturbadora de las Compa
ñías.—La inmunidad de los agitado
res.—La ley debe ser igual para todos. 
La sección de Cádiz en su sitio.—Ju
gar con fuego: : : : : : : 

Para obligar al Gobierno a que 
aprobara el aumento de tarifas, ejer
ciendo pres ión en las decisiones del 
Parlamento, se p r o p a g ó y organizó 
por las Compañías ferroviarias la 
huelga actual, en que una organiza
ción por parte de és tas , defectuo
sa, a c o m p a ñ a d a de una propaganda 
oficial, sin responsabilidad, puesto 
que se viene efectuando rehuyendo 
el bulto, ha perturbado la vida del 
país en todas sus manifestaciones 
comerciales e industriales, por la 
falta de transportes. 

No ha sido este movimiento,como 
antes decimos, más que un arma es
grimida por las Compañías contra 
el Gobierno, para obligarle a ceder 
a su demanda. Y ha sido curioso, y 
muy digno de tenerse en cuenta por 
los obreros, para hacer valer su*de-
recho cuando llegue el caso, con en
tera independencia, ver cómo las 
Compañías y sus agentes de catego
ría han propagado por las l íneas la 
huelga sin previo aviso, aconsejan
do al personal de los distintosramos 
abandonaran sus puestos, creando 
una si tuación grave al pa ís en el or
den económico y una desor ientac ión 
entre el personal de las que muy 
pronto sufr i rán las consecuencias. 

Las Compañ ías , qué a pesar de 
cuanto se lamentan def su si tuación 
económica, cotizan sus acciones en 
Bolsa al 300 por 100, e imponen al 
Gobierno la ap robac ión del aumen
to de tarifas para aumentar los suel
dos a su personal, ¿cumpl i r ían este 
objetivo, de haber conseguido su f i 
nalidad? Porque en anterior etapa, 
tras el aumento de tarifas, que con
t r i b u y ó grandemente a encarecer la 
subsistencia a toda la clase trabaja
dora del pa í s , no aumen tó los suel
dos a su personal en la magnitud 
que aquel momento exigía . Y lo 
mismo hubiera sucedido ahora con 
el nuevo aumento y sucede rá con 
los diez millones de anticipo. 

No es, a nuestro juicio, la actitud 
adoptada p o r u ñ a gran parte del 
personal ferroviario, al declararse 
en huelga por indicaciones de sus 
jefes,inspirados por las Compañías , 

la que debieron adoptar en estos 
momentos en que no se ventilaba 
un pleito entre obreros y patronos, 
sino una estratagema habilidosa, 
una asp i rac ión egoísta de estas ab
sorbentes ' entidades explotadoras 
del pa í s , que de haberse sanciona
do, h u b i é r a m o s sufrido en el orden 
económico todas las consecuencias. 

Impunemente, sin que ni la auto
ridad ni la ley se les haya impues
to, han propagado la huelga y han 
agitado a la opinión trabajadora, 
agentes de las Compañ ías , pero con 
la agravante de que lo hac í an decli
nando la responsabilidad sobre la 
organizac ión de empleados y obre
ros, y se han mofado de las amena
zas teatrales de la autoridad y se 
han ciscado en la ley, para que sir
va esto de ejemplo en lo sucesivo al 
personal ferroviario. 

Por eso, la Sección de ferrovia
rios de Cádiz, como otras de la Fe
derac ión , se negaron,con muy buen 
acuerdo, a secundar el paro. No ha 
querido servir de fuerza ciega e in
consciente a las Compañ ías , para 
que consiguieran el fin egoísta que 
pe r segu ían , ni quisieron tampoco 
obedecer las indicaciones amisto
sas de jefes sin esc rúpu los , serviles 
y sometidos, eternos esquiroles de 
nuestra justa y reivindicadora cau
sa, que en estos momentos de agita
ción y desor ientac ión entre el per
sonal ferroviario, se esforzaban có
micamente en aparecer como pala
dines de un ideal de redenc ión ,cuan
do no son m á s que unos r idículos 
arlequines sin voluntad n i concien
cia, a quienes dirigen las Compa
ñías como les viene en gana, por ser 
de ellas imagen y semejanza. 

L a Sección de Cádiz recuerda las 
pasadas huelgas, conoce al perso
nal técnico y directivo de todos los 
servicios, y sabe hasta dónde son 
amigos y compañe ros . Pueden,pues, 
variar de táct ica, que por aqu í han 
sido suficientemente conocidos. L a 
huelga ha de ser y será , del perso
nal, con independencia absoluta y 
frente al poder absorbente de las 
Compañ ías que explotan a mansalva. 

Y una vez fracasada la huelga ins
pirada y dirigida por las Gompañías 
y secundada por una masa candida 
e inconsciente de explotados,empie
za la huelga verdad, a la que se su
m a r á n todos los ferroviarios y a la 
que, seguramente, no se han de su
mar los inspectores ni jefes de esta
ción que aconsejaban el paro sin 
abandonar ellos sus puestos, y que 
lio t e r m i n a r á hasta que las Compa
ñías accedan, de grado o por fuer
za, a las justas aspiraciones de los 
ferroviarios o se subviertan todas 
las l íneas al Estado. 

Es muy peligroso jugar con fue
go, y de la provocac ión d é l a s Com
pañ ías esto, naturalmente, es lo que 
ha resultado. 

STEPHENSON 

N. de la R.— Después de compuesto este 
artículo, ños comunican que la huelga ge
neral se ha intensificado en toda España, se
cundándola los ferroviarios de Cádiz tam
bién. Ahora es por cuenta de los empleados 
y obreros contra las Compañías; cumplién
dose las predicciones que informan el traba
jo periodístico de nuestro compañero de re
dacción Stephenson. 

De la SocieiM He Patrones 
de Cabotaje, Pesca 9 Bahía 

Aumento de sueldo 
Compañe ro Director de E L P U E B L O : 
Le suplicamos la inserción de las 

siguientes l íneas: 
L a casa naviera de D . Angel Puga 

y los Sres. Prác t icos de Puerto han 
aumentado el sueldo a los patrones 
de sus vapores, al igual que antes 
lo hicieron con los maquinistas de 
los mismos. 

Hacemos públ ico esta determina
ción de los dichos patronos, para 
que otras casas, que no tienen para 
nada en cuenta la s i tuación que 
atraviesa en la actualidad su per
sonal con motivo de la carest ía de 
las subsistencias, vean cómo las c i 
tadas casas navieras, hac iéndose 
cargo del estado actual de cosas, 
han hecho lo que todas debieran 
hacer, por ser de humanidad y jus
ticia. 

E l Secretario, Juan Parra. 
Cádiz 24 de Marzo de 1920. 

U n accidente en e l A s t i l l e r o 

Dos remachadores le
sionados gravemente 

Ayer l legó a nuestra redacc ión 
una comisión de obreros del As t i 
llero g a d i t a n o , comunicándonos 
indignados, que se hab í an caído 
desde lo alto de uno de los buques 

en construcción dos compañe ros re
machadores, b i lbaínos , causándose 
heridas de gravedad. 

Nos decían para que lo hiciéra
mos llegar hasta la Dirección del 
Asti l lero, que en los trabajos de 
grada existe un maremagnun y tan 
mala dirección, que dá lugar a es-
tor accidentes en los que va unida 
la vida de los trabajadores. 

No se tiene para nada en cuenta 
el peligro que puedan correr los 
que se suben en andamios y anda-
ribeles, la mayor í a de las veces en 
banda; y a veces t ambién se desa
tornil la andamiaje en el que traba
jan operarios, para hacer otros tra
bajos, sin precaver que el derrum
bamiento de aquellos pueden aca
rrear la muerte o por lo menos 
grave accidente a los que tengan la 
desgracia de ser las veí t imas de es
tas imperdonables imprevisiones. 

E n resumen: que la vida del hom
bre es lo que menos allí se tiene y 
que los.dos accidentados de ayer no 
debieron serlo. Tome nota de esto 
el Sr. Director del establecimiento. 

DE COLABORACIÓN 

V o x p o p u l i . . . v o x D e i 

E l impulso formidable que la re
volución de Rusia ha impreso al ca
rro del progreso de las ideas de 
igualdad y justicia, ha hecho tem
blar a los prohombres de la polí t ica 
moderada española , que pavorosos 
y medrosicos, no saben q u é rumbo 
tomar después de haber leído las 
ú l t imas noticias del triunfo kolosal 
de los panmilitaristas alemanes. 

De públ ico se dice en Madr id y 
otros grandes centros de población 
bien informados y ya la noticia co
rre de boca en'boca entre la buena 
gente del pueblo, que una alta per
sonalidad, cabeza del jesuitismo es
pañol , tiene ordenado que un gran 
t rasa l tán t ico esté dispuesto en Bar
celona y otro en Cádiz, para reci
bir , caso de movimiento* bolchevi
que, a los personajes más . salientes 
de los partidos r e t rógados , y mu
chos significados jesu í tas , para con
ducirlos a no sabemos qué parte 
del globo donde estén seguros de 
no ser eliminados de esta retepajo-
lera vida . 

Es una p recauc ión infantil, pues 
a donde quiera que vayan esos tra
sat lánt icos con esa preciosa carga 
¿no les van a hacer los proletarios 
un sonado recibimiento? 

E n este momento his tór ico de la 
vida de la Humanidad, a cada puer
co le llega su San Mart in y si se 
aproxima para estos el fin del mun
do, ¡qué remedio les queda m á s 
que aceptar como buena la suerte 
que Dios les depare! 

¡Porque n i a la gloria ni al in
fierno se puede i r en t rasa t lán t ico! 

NARCISO QUIRÓS. 



E L> P U E B L O 

Ceres-Natura 
Sociedad vegetarisía 

Sr. Director de E L P U E B L O 
A l quedar constituida oficialmen

te la Sociedad «Ceres-Natura», fué 
su primer acuerdo el ofrecer el más 
sincero, firme y leal testimonio de 
reconocimiento y fraternal amistad 
a la prensa local, en primer térmi
no, por sus c a m p a ñ a s de humani
dad, progreso y amor a la patria 
chica. 

Muy gustoso cumplo el citado 
acuerdo en la persona del Sr. D i 
rector de ese per iódico , rogándo le 
lo haga extensivo a la redacc ión , 
adminis t rac ión y obreros, así como 
el personal saludo y s impat ía de la 
Comisión Ejecutiva de Gobierno. 

Salud yNatura traducido en amor 
al p ró j imo, a la ciencia y al trabajo 
y prosperidad al per iódico , les de
sea «Ceres-Natura». 

E l Presidente, 
Tomás La fuente. 

Nota. — Adjunto cuartillas, sínte
sis del pensamiento acción naturis-
ta que se proponen llevar a la p r á c 
tica los fundadores de la nueva en
tidad en Cádiz, por si tiene a bien 
darlo a la publicidad en su ilustra
do y leído per iódico , reivindicador 
de los derechos del proletariado, a 
quienes todos debemos prestar coo
perac ión y solidaridad. 

La fuente. 
N A T U R I S M O E N A C C I Ó N 

« C E R E S - N A T U R A » 

Con este t í tulo ha quedado cons
tituida en Cádiz la Sociedad mutual 
cooperativa naturista con indivi
duos de ambos sexos, residentes en 
la provincia y simpatizantes con el 
objeto y finalidad de su fundación. 

E l iniciador D . Tomás Lafuente y 
fundadores de este nuevo organis
mo societario, se proponen reunir, 
sumando, cuantos elementos de v i 
da material , f ís ico, intelectual y mo
ra l , sean apropiados y precisos a la 
naturaleza del individuo, a fin de 
que sus asociados puedan, ordena
da y regimentalmente, realizar el 
progresivo estado de derecho hu
mano a v iv i r progresivamente bien, 
obedeciendo al imperativo de las le
yes naturales, adoptando los méto
dos científicos, experimentales, fru
g ívoro vegetariano, a base del print 
cipio filosófico-moral vegetarista, 
como medio más eficaz a favorecer 
la ley de la conservac ión de la v i 
da y el seguro de subsistencia del 
asociado. 

Su principal objetivo será la crea
ción de Escuelas, Casas de pens ión , 
de Salud, Sanatorios, Colonias y 
Cooperativas de p roducc ión y con
sumo, con capital accionista. 

Ninguna de las fundacion.es esta
tuidas por la colectividad se rán ob
jeto de usura ni explotac ión; por el 
contrario, «Ceres-Natura» p r e s t a r á 
su cooperación y solidaridad a en
tidades, corporaciones y personas, 
encaminadas a cumplir los fines ge
nerales del naturismo filosófico-mo-
ra í -vegetar i s ta , sin dist inción de es
cuelas, de sexos, clases, ni naciona
l idad. 

Para la más- fácil real ización y 
desenvolvimiento de sus fines, ac
ción vege ta r i s t a , r ég imen de gobier
no, adminis t rac ión y fomento,la So
ciedad tiene estatuidos los organis
mos: Comisión ejecutiva de gobier
no; Comisión científica de instruc
ción general, de enseñanza y educa
ción teór ico-práct ica y cultura na
turista; Comisión de higiene y na-
turoterapia; Comisión económico-
administrativa de Hacienda; Comi
sión de fomento y relaciones; Sec
ción feminista. 

Afectos a dichos organismos es
t a r án los grupos escolares de Cien
cia, Artes y Profesiones en general;' 
Grupo ar t ís t ico- l i terar io; Grupo es
perantista; Grupo de estudios eco
nómico-sociales; y en la Sección fe
minista, la escuela del hogar natu
rista y profesional para la mujer. 

Todos sus organismos, debida
mente reglamentados, se rán autó
nomos, solidariamente cooperado
res entre sí y federativamente su
bordinados a la Asamblea general 
de asociados, en la que radican to
dos los poderes, que, por delega
ción, pasan a la Comisión ejecutiva 
de Gobierno y Consejo Superior. 

Las funciones, competencias, de
beres y derechos de las Comisiones 
y Grupos, s e r án las inherentes a su 
finalidad y más apropiadas al nom
bre de su denominac ión . 

E n la noche de su const i tución 
oficial, día 19 de los corrientes, se 
tomaron por los socios fundadores, 
entre otros,los siguientes acuerdos: 
L a creación del Patronato de funda
ción accionista; Patronato tutelar 
cooperador, y la formación de una 
Biblioteca circulante naturista. 

Las presidencias de los principa
les organismos, quienes a su vez 
forman la Comisión ejecutiva de 
Gobierno y Consejo Superior, reca
yeron por unanimidad en los seño
res siguientes: Presidente de la Co
misión ejecutiva de Gobierno, re
presentante de la colectividad, don 
T omás Lafuente; presidente de la 
Comisión económica de Hacienda, 
D. César Berdoy, comandante de 
Art i l le r ía ;pres idente de la Comisión 
científica y Grupo esperantista,don 
Luís Flores, cap i tán del mismo 
Cuerpo; secretario general, D. A n 
tonio Vega; vicesecretario,D. Euge
nio de Miguel ; y Contadur ía y re
caudac ión , D . F e r m í n Bustelo. 

He aqu í en síntesis lo preceptivo 
de la nueva entidad vegetarista «Ce
res-Natura» , entresacado de sus Es
tatutos-bases, ya aprobados por el 
Sr. Gobernador c iv i l , que con los 
acuerdos de la Asamblea, constitui
r á n su legislación societaria. 

Rés tanos tan sólo dar nuestro más 
sincero p a r a b i é n al iniciador autor 
del pensamiento y fundadores de 
«Ceres-Natura», por constituir en 
Cádiz un organismo donde a los 
hombres de buena voluntad se les 
presenta ancho campo de acción a 
sus deseos de humanizar el r ég imen 
y costumbres de vida actual, ha
ciendo que prevalezca el amor al 
pró j imo, la ins t rucc ión , cultura,mo
ral y justicia vegetarista, que tienen 
como base de principio y fundamen

to de su moral , aceptar el imperati-
vo categór ico Ley de la conserva- j 
cíón de la Vida , formando genera-1 
ciones sanas de cuerpo para que su 
espí r i tu , sano también , sirvan de 
medio, ejemplarizando a desterrar 
de la presente civilización todo lo 
que es para el organismo humano 
germen de muerte, de dolor y sufri-
miento, y así llegar a sentir y que
rer el deseo de v iv i r , por el placer 
que la vida debe producirnos. 

R e m i t i d o 

Para unos rufianes descamisados 
Compañero Director de E L P U E B L O : 
Desearía , si hubiese ocasión, die

ra a la publicidad estas cortas lí
neas, por lo que le viviré eterna
mente agradecido: 

* Jl nnos Inconscientes y acosadores 
tabaqueros lie Cádiz 

¿Por q u é ocultáis vuestro rostro 
allanzartantasinjurias contra aque
llos compañe ros que, sin reparar en 
sacrificios,os defendieron como her
manos? 

Si cierto es que pagaban con bue
na moneda los servicios que os brin
dabais a prestar, ¿no sent íais que 
vuestra conciencia se • mancillaba 
con tanta calumnia? ¿por qué no tu
visteis v i r i l idad de hombres y os 
pusisteis con vuestros c o m p a ñ e r o s 
a afrontar el peligro? ¿no tenéis con
testación? Pues yo os la d a r é : ¡por 

cobardía! No tuvisteis el valor cívi
co suficiente para compartir con 
vuestros compañe ros la lucha; ¿por 
qué? Por el deseo, según manifes
táis , de v iv i r . ¿Sabéis lo que signi
fica la palabra vivir? Pues v iv i r , es 
luchar; luchar por nuestros dere
chos, por nuestros ideales,por nues
tros hijos,por nuestras c o m p a ñ e r a s 
y compañe ros ,po r todos los que re
presentamos en esta misé r r ima v i 
da el brazo muscular del trabajo, 
que es la fuente de riqueza que con 
tanta t i ranía nos usurpan maquia
vélicas y funestas maquinaciones. 
Y o comprendo que quizás algunos 
de vosotros haya interpretado nues
tro callar como humillados por tan
tas injusticias. Pues sépanlo, bien 
todos, todos en general: nuestro 
mutismo no obedece a temor a las 
circunstancias; y como quiera que 
la hora de hablar se aproxima, yo, 
el que os dirige estas mal trazadas 
l íneas, rompe las.cadenas para de
cir a vosotros que ese no es el ca
mino, que vuestros derroteros y 
vuestra libertad no está en manos 
de quienes las habé is puesto. ¿Sa
béis dónde está? a la vera de' vues
tros c o m p a ñ e r o s y compañe ra s , no 
mirando lasfalsas promesasde unos 
cuantos malvados que se lanzaron 
a la conquista de nuestra florecien
te organización y de la dignidad 
que como trabajadores nos corres
ponde y siempre defenderemos. 

U N TABAQUERO ROJO» 

£a$ peticiones de tos Subalternos 
ASPIRACIONES JUSTAS 

Es lo cierto que todos, absoluta
mente todos, los prohombres que 
más o menos oficial y oficiosamen
te se ocupan de la Gobernac ión del 
Estado tienen la más sana intención 
de trabajar por conseguir una mo
ral y justicia honrada en bien y pa
ra bien de la patria. És tos son a su 
modo y decir, en teor ía sus deseos, 
pero no es menos cierto que v i v i 
mos la vida del error, del artificio 
y de la pantomima, de la ignorancia 
y del e n g a ñ o . Ninguno de ellos des
conoce el mal y quienes le causan, 
pero ni los erigidos en Poder, n i la 
ciencia l legan^extirparle en suraiz. 
Y ¡ay del que se permita, fuera de 
los del r ebaño , dar en el hueso de 
los intereses creados, pretendiendo 
acabar con los egoísmos que sepa
ran a los unos de los otros hombres, 
llamando las cosas por su nombre; 
las puertas de la cárcel o el camino 
de la depor t ac ión será su castigo! 

Intereses creados que son el fun
damento de las g e r a r q u í a s y cate
gor ías en los organismos del Esta
do y semi Estado, prensa grande, 
donde el que más se hace valer es 
el que manda, el que tasa y valora, 
el que más representa y se impone. 
Así los de la inferior ca tegor ía , la 
clase subalterna, ese servidor pú
blico valorado en 1.500 y menos pe
setas, sobre quien pesa el mayor 

trabajo y merece para nuestros eco
nomistas la menor re t r ibuc ión es el 
eterno olvidado en toda mejora de 
aumento en el sueldo, no obstante 
servir su penuria por la cares t ía de 
la vida y para ante el ciudadano 
contribuyente la razón del aumento 
de millones y millones en los pre
supuestos, como si la cares t ía de las 
subsistencias estuviera en razón di
recta con los aumentos de jornal a 
los obreros y no con la g r a n g e r í a 
de los acaparadores y productores 
de mayor cuant ía , de esos mayores 
ge rá rqu i cos , de los que más repre
sentan en el Estado de los que va
loran las cosas y las personas de los 
que se imponen. 

Y culpa de todo el olvido y me-
• nosprecio de los ge rá rqu icos hom
bres hacia la clase Subalterna y su
balternos inferiores de las otras cla
ses la tienen ellos mismos que no 
saben andar por otros caminos que 
los marcados por las influencias del 
Poder y del Capi ta l . 

Hora es ya que piense y sepa la 
clase proletaria que al Estado sirve 
que no solo los per iódicos rotativos 

j de la corte es prensa, y que la pren
sa del trabajador manual del prole-

I t a r i adó obrero es t ambién suprema, 
por que oprimidos como ellos viven 
y como ellos t ambién son vejados 

' por la t i ran ía del capital acaparado 

http://fundacion.es


E L P U E B L O 

por la burgues ía patronal. ¿Qué 
otra cosa que patronos del Estado 
son sus más altos funcionarios? 

E l servirse la clase menesterosa 
de esas influencias y no sumarse a 
la clase obrera hace que los altos 
funcionarios se señalen los más al
tos haberes y variados emolumen
tos, sino que ejerciendo el don de 
ubicuidad ocupen también los pr i 
meros sillones en las entidades ban-
carias,del comercio,de la industria, 
en las Compañ ías y Arrendatarias 
y co rporac iones ju r íd icas , pol í t icas , 
económicas y sociales nacionales. 
¡Todo es y son uno y lo mismo! 
¡¡Explotación!! 

No una, varias veces ha llegado a 
nosotros el rumor del descontento 
de esos empleados y su desconten
to al no haber tenido cabida en los 
per iódicos de Madr id escritos en de
fensa de sus peticiones al Parlamen
to y cuando más favor obtuvieron 
fueron publicados tan extractados 
y despojados de la razón y justicia 
aducida a sus peticiones que perdie
ron su fuerza y eficacia. 

De hoy en adelante y de vez en 
vez seremos portavoz de la vida ofi
cial de esos descontentos para qué 
al pueblo lleguen y del obrero sean 
conocidas las luchas entabladas en
tre el P a t r ó n Estado y sus servido
res obreros más humildes, que no 
por ser oficiales y silenciosas dejan 
de ser luchas que importa conocer 
y tienen su valor en la causa de la 
redención del proletariado en gene
ra l , dando principio por un comu
nicado remitido al Imparcial dé 
Madr id y publicado en extracto: 

Helo aqu í : • 
Sr. Director del Imparcial. 

Muy Sr. nuestro: E n el n ú m e r o 
del per iódico de su digna dirección 
5 de los corrientes, con el t í tulo «Por 
humanidad y justicia» y subt í tu lo 
«Las peticiones de los Subalternos 
del Es tado» , accediendo a un ruego 
de c o m p a ñ e r o s , ha tenido usted la 
bondad, que seguramente le agra
dece rán todos, de publicar una no
ta en la que se pide al Gobierno y a 
las Cortes se equiparen los sueldos 
de los empleados subalternos del 
Estado de los Ministerios de Ins
t rucción Públ ica , Fomento y Go
bernac ión , cuyos sueldos menores 
son de 1.500 pesetas, a los de los 
Ministerios de Estado, Gracia y Jus
ticia, Presidencia, etc. que los tie
nen de 2.500 pesetas. 

Las razones aducidas, para su 
aprobac ión , son de las que no ad
miten reproche y solo no teniendo 
humanidad, ni in terés en hacer jus
ticia, pueden aprobarse presupues
tos en los que idént icos servicios y 
necesidades de los servidores se re
tr ibuyan en la forma que por cos
tumbre se hace y queda indicada. 

Los subalternos que a V . ruegan 
haga públ icos sus deseos, sobrada
mente conocidos de quienes pueden 
hacerlo, si quieren, con solo dese
char peticiones viciosas solicitadas 
por cla'ses que no están mal y quie
ren estar mejor, proponen: la am
pliación de la amortización de per
sonal (ya. decretada en un 25 por 100) 
si para ello fuera preciso. 

, No solo como subalternos, sino 
t ambién cómo ciudadanos, hemos 
de no prestar nuestra conformidad 
a la tal ampl iac ión en cuanto afec
ta a Ins t rucc ión Públ ica , pues n i 
existen hombres de más , n i el ser
vicio es tan poco como para que se 

les aumente. Solicitar mayor amor
tización es no dar importancia a la 
labor que desempeña la clase, de 
este desmerecimiento nace el olvido 
en toda reforma de mejoras y su 
mermada y escasa r emune rac ión . 

Para pedir una supres ión de pla
zas, como medida económica, me
dio a disponer de pesetas con que 
atender a los aumentos, se impone 
una supres ión de servicios o reor
ganizarlos de forma que no se re
sienta la razón o necesidades de su 
existencia. 

Los empleados subalternos no 
tienen ayudantes, ni auxiliares que 
le sustituyan en casos de enferme
dad ni de licencias de ninguna cla
se y sus horas de servicio, contadas 
excepciones, son todas las del día, 
y en algunos, buena parte de las de 
la noche, ya en el interior de los es
tablecimientos o fuera en repartos 
de correspondencia oficial y otros 
menesteres. 

L o que debiera hacerse, a juicio 
de no pocos era, solicitar la clase 
en general, en forma de ser aten
dida, la revis ión de plantillas veri
ficada en vir tud de la Ley fórmula 
económica concediendo el 14 por 100 
para los aumentos de sueldo, a 
fin de que el Parlamento conocie
ra la in te rpre tac ión que en la p r á c 
tica han dado los Ministros, que ha 
sido aumentar los mayores de cua
tro mil pesetas en tanto han queda
do sin él los de tres .mi l , dos mi l 
quinientas, dos mi l y. mi l quinien
tas, y solo" doscientas cincuenta a 
los que difrutaban de mi l doscien
tas cincuenta, quedando bastantes 
subalternos con sueldos menores de 
mil doscientascincuentapesetas.Del 
esp í r i tu y letra de la Ley se des
prende que las Cortes autorizaron 
al Gobierno para que el 14 por 100 
del importe total da haberes asig
nado al personal se aplicara a au
mentar los mismos, teniendo en 
cuenta los de menor categor ía «re
munerac ión» ¿Se ha cumplido la 
Ley? E x a m í n e n s e las úl t imas plan
tillas resultado del repartimiento, 
sin dejar de la vista a las anteriores 
y ellas d i r án si los señores Ministros 
se atuvieron al mandato del Par la
mento o atendieron exigencias de 
quienes con doce mi l pesetas esta
ban bien retribuidos, y esperar a 
nuevos presupuestos para elevar
los a las 15.000 que hoy gozan. 

Todos los empleados del Estado 
han mejorado su posición económi
ca, siendo regularmente atendidas 
sus peticiones, excepto los subal
ternos, no obstante haber servido 
el 14 por 100 de sus haberes para 
mejorar a los que lo gozaban de 
mayor, mejoras que la usuf ruc túan 
desde 1.° de agosto ú l t imo. 

No diremos que no deben perci
bir los haberes ya asignados, pero 
sí que se cumpla la L e y fórmula 
económica en la clase Subalterna, 
a jus tándose para esta el criterio de 
los aumentados en las otras clases 
y que como ellas las disfruten desde 
igual fecha; muy de justicia, que se 
condenara al pago de la cantidad 
no percibida á su tiempo a los res
ponsables, por haber cometido ta
maña injusticia que la Comisión de 
Presupuestos debe reparar en los 
que actualmente se discuten, o en 
el articulado de su ley. ¿Desde qué 
fecha va a principiarse a exigir a 
los Sres. Ministros respondan de 
los daños y perjuicios causados por 
errores de aprec iac ión , morosidad 
y negligencia gubernamentales? ¿No 
h a b r á un Sr. Diputado en la Comi
sión de Presupuestos o en el Par
lamento que haga una seria y ver
dadera in terpelac ión sobre la apli
cación de dicho crédi to , teniendo a 
la vista las plantillas correspon
dientes a la Ley de Bases de Ju l io 

de 1918 y las confeccionadas para 
dicha fórmula económica? Esto y 
no ampliar la amort ización debie
ran Solicitar todos los empleados 
subalternos a quienes no parece 
sino que se quiere, por quienes más 
deben evitarlo, el que piensen y 
obren a lo bolchevique. 

* 

He ahí una de las tantas justas 
aspiraciones de laclase que E L P U E 
BLO recoge dándola Ja publicidad 
que merece y h a r á llegar a quienes 
deben tener conocimiento y poner 
el remedio moral que una buena ad
minis t rac ión exige. 

Y sepan los proletarios servido
res del Estado que en la prensa 
obrera, noenla burguesa, tienen ra
zón de ser sus quejas las que llegan 
como las de los rotativos al Par la
mento y Ministerios, si ellos quieren. 

FU™1TGUERRILLA 
¿Que no tiene actividad la Junta 

de Obras de Puerto y que no hace 
de prisa todo lo que a ella incumbe 
para que se termine pronto el trozo 
de muelle que prolonga al del Pteina 
Victoria? 

¡Vaya si la tiene! Un año hacía 
%que estaban parados los trabajos y 
haciendo falta colocar los chono-
rays y una faja de adoquines para 
que los carros pudieran rodar con 
facilidad hasta donde fuera necesa
rio. 

Y al año , la Sociedad Patronal , 
visita al Presidente de la Junta señor 
Aramburu , supl icándole que esta 
entidad, en estado de reposo per
manente, ponga en actividad sus 
entumecidos miembros y vea la ma
nera de terminar el necesario mue
lle en cuest ión, siquiera sea para 
evitar el grave perjuicio que por su 
actual estado se le viene causando 
al Comercio y a la Industria de la 
ciudad. 

Y a pesar de las pesimistas im
presiones del Presidente de la «Jun
ta, de los horizontes negros presen
tados a la vista de los socios, de la 
Patronal , que boquiabiertos y es
tupefactos, escuchaban a D. Fran
cisco sin proferir una sola palabra 
ni que se les notara el aliento, mien
tras d u r ó la pe ro rac ión expl icat iva 
del p o r q u é se tardaba tanto en re
solveren Madrid expedientes ele tal 
transcendencia para los gaditanos, 
bas tó un solo telegrama puesto a 
Madrid en sentido de que se activa
ra dicho expediente, para que otro 
señor Aramburu , el diputado por el 
ar t ículo 6.000... pesetas, se despe
pite poniendo a Cádiz telegramas 
por los cuales se deduce que no era 
de tan difícil solución el problema. 

Y ya sabemos, por que también 
lo ha manifestado otro Sr. Arambu
ru diputado por aná logo ar t ícu lo , 
que el expediente para el adoquina
do ha salido aprobado favorable
mente (ent iéndase el crédi to necesa
rio) del Consejo de Estado. 

De lo que se deduce que mucho 
antes crue se termine el monumento 
a las Cortes e s t a rá listo el dicho 
muelle. 

Gracias a la actividad de la Junta 
y de los primos y hermanos señores 
Aramburu . 

Que en esto como en todo lo que 

a Cádiz interesa, muestran más ac
tividad y rapidez que las tranquilas 
aguas de un lago. 

¡Ya era fiora, señores , que mos
t r á r a m o s nuestras energ ías para de
fender los intereses de Cádiz! 

Pues a ese paso y con nuestros 
habituales procedimientos de apá
tica indiferencia, por todo lo que es 
de in terés común. . . los días son so
plos. 

Y no van transcurridos tantos 
desde que se pararon las obras del 
muelle. 

*** 
¡Bien es tán, pero que muy bien, 

en esta etapa parlamentaria, los 
compañe ros diputados socialistas 
Prieto, Menéndez y Saborit! 

Con motivo de la huelga ferro
viaria se han dicho una porc ión de 
verdades como p u ñ o s a los directo
res del cotarro polít ico y de las 
Compañías explotadoras del aumen
to de tarifas y del anticipo reinte
grable, que lo van a reintegrar 
cuando reintegre el suyo la prensa 
botafumeiro rotativa ministerial. 

Sobre todo, aquello de «prevar i 
cadores» y «ladrones», hubiese he
cho saltar a quien no lo fuera; pero 
como no es así, pues con t inúan in
muebles. 

Hasta que el pueblo lo haga vo
tar en seco, por frescales. 

Que es lo que es tán pidiendo a 
voces... con acompañamien to de 
marcha real. 

' • • - %' • * * • 
E l Sindicato de Cargadores se di

rige a las demás sociedades obre
ras, advi r t iéndoles que no admiten 
el jornal que les dan los directores 
de las cofradías, por ser menor can
tidad que la que ellos solicitan, y 
notificando que como ellos no lle
van los santos a cuestas hasta que 
no les den lo que piden, no vaya 
n ingún socio ele otra colectividad 
a servir inconscientemente de squi-
rol. 

¡Por Dios crucificado, compañe
ros, o por las onc* mi l v í rgenes , 
que eso pasa ya la raya de lo inve
rosímil! 

Nosotros c re íamos que lo que 
ustedes habían deidido era no car
gar con la t radic ión a hombros por 
lo que para nosotros representa, y 
que aconsejabais a los ciernas com
p a ñ e r o s que hicieran igual . 

Pero creed que vuestro acuerdo y 
la solidaridad invocada nos ha de
jado turulatos, patidifusos y des
cuajaringados. 

¡Ahí es nada lo. que representa 
declarar la huelga a la Corte celes
tial! 

¡Cualquiera entra de squirol por 
las puertas del cielo! 

* 
*• * 

Para primeros de mes se marcha
rá Noguerol . 

Buen hombre, buen maestro de la 
infancia, buen amigo particular. . . y 
el alcalde más indolente y de menos 
acometividad que ha tenido Cádiz, 
desde la const i tución de su primer 
Municipio a la fecha. 

E n el n ú m e r o de años , y son mu
chos, que ha ejercido la Alca ld ía ,no 
ha hecho nada, absolutamente nada 
de aquel programa brillante y en
tusiást ico Con que a r r i bó al A y u n 
tamiento. . 

¡Adiós, alcalde santo y bendito; 
tus muchos años en la Alcaldía no 
lo h a b r á n notado los gaditanos, pe
ro bien le ha bombeado Rafael Gar
cía! 

Que ha de ser el único que llore 
su ausencia de l a si l la cu ru l . 

LOS TRES GUERRILLEROS 
Cádiz 1920.—Imp. M . Alvarez — Feduchy, 12 



E L P Ü E L B O 

GUÍA' DE ¡SERVICIOS PUBDICOS OFICIALES Y PARTICULARES 

Horas de servicios y Oficinas Públicas 

Administración de Correos (Cardenal Zapata, 1). 
Giro Postal, de 9 a 12. 
Horas de recogida en los buzones de alcance: a las 13 y 

a las 21. En la Central: a las 6 y .50 para el correo y a las 15 
y 30 para el exprés. 

Certificados: de 10 a 12, de 1 y 30 a 2 y 30 y de 3 y 30 
a 5 y 30. 

Administración de Hacienda: (Casa Aduana), de 11 a 16. 
Archivos parroquiales: de 11 a 13. 
Arriendo de Contribuciones: (Isabel la Católica. 22), de 

11 a 17. 
Idem de Cédulas personales: (planta baja del Ayunta

miento), de 13 a 17 y de 18 y 30 a 20 y 30. 
Aduanas; en la Administración, de l i a 16.—En los mue

lles, de sol a sol.—En los ferrocarriles, de 9'a 11 y de 13 a 
16.-Domingos de 9 a 11. 

Audiencia: (Plaza de la Reina), de 9 a 12. 

Ayuntamiento de 12 a 18.—Los días festivos de 12 a 16. 
—Depositaría, de 13 a 16. 

Banco de España: (Antonio López, 4), de 11 a 15.—Ope
raciones de giro, de 11 a 14. 

Banco de Cartagena: (Plaza de la Constitución), de 10a 16. 
Capitanía del Puerto: muelle, de sol a sol. 
Comisaría de Marina; muelle de Puerta Sevilla, de 10a 16. 
Comisión Mixta de Reclutamiento: C. a Aduana, de 8 a 13. 
Compañía Arrendataria de Tabacos: I. Peral, de 11 a 17. 
Cuerpo de Vigilancia: Casa Aduana, servicio permanente. 

—Jefe, de 11 a 15 y de 21 a 23. 
Cuerpo de Seguridad: Cervantes, 45, servicio permanente. 
Junta de Obras del Puerto: Isabel la Católica, 13, Direc

ción facultativa, de 8 a 13.—Oficinas administrativas, de 12 
a 17.—Depositaría pagaduría, de 15 a 17. 

Delegación de Hacienda: Casa Aduana, de 8 a 13. 
Diputación provincial: Casa Aduana, de 11 a 17. 
Ferrocarriles: de sol a sol. 
Giro Mutuo: Isaac Peral, 19, de 12 a 14. 

Gobierno Civil: Casa Aduana, de 11 a 14. 
Gobierno Militar: Paseo Duque de Nájera, de 9 a 12. 
Ingenieros de Montes: Constitución, 16, de 9 a 13. 
Instituto General y Técnico: San Francisco, 23, Secreta

ría, de 13 a 15. 
Juzgado de Instrucción: San Francisco, 9, de 10 a 12 y 

de 15 a 18. 
Juzgados Municipales: San Francisco, 9.—Distrito de San 

Antonio, de 11 a 13 y de 15 a 18; además los sábados, de 21 
a 22.—Distrito de Santa Cruz, de 10 a 12 y de 15 a 18. 

Monte de Piedad: Zaragoza, 1, de 11 a 16.—Empeños y 
desempeños, de 11 a 14. — Renovaciones, de 9 y 30 a 16.— 
Caja de Ahorros, de 12a 14—Restos de subastas, de 11 a 12. 

Notaría eclesiástica: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Obras públicas: Zaragoza, de 12 a 14. 
Provisorato eclesiástico: Palacio episcopal, de 12 a 14. 
Registro de la Propiedad y Mercantil: Santiago Terry, 12 

de 9 a 15. 
Sanidad Marítima: muelle, servicio permanente. 

S e r v i c i o s de C o r r e o s 
T a r i f a de P r e c i o s 

Correspondencia Certificada.—Deberá 
franquearse como la correspondencia ordina
ria, más 25 céntimos por derecho de certifica
do, (aviso de recibo, 10 céntimos). 

Valores declarados.—La cantidad máxi
ma que puede declararse en cada pliego, es de 
10.000 pesetas. Se franqueará con 15 céntimos 
por cada 15 gramos o fracción, 25 céntimos por 
derecho de certificado y 10 céntimos por cada 
250 pesetas o fracción de la suma declarada. 

Valores en fondos públicos.—Cantidad 
máxima en cada pliego, 50.000 pesetas. Dere

chos: por franqueo, 15 céntimos por cada -15 
gramos o fracción; 25 céntimos, por certificado 
y 5 céntimos por cada 250 pesetas o fracción 
del valor declarado. 

Valores en metálico.—Cantidad máxima 
en cada sobre monedero, 50 pesetas; peso, has
ta 300 gramos. Se franquearán con 15 céntimos 
por cada 60 gramos o fracción y 25 céntimos, 
por derecho de certificado. 

Paquetes postales.—Se cambian entre las 
oficinas autorizadas del interior de España y 
Baleares, Canarias y oficinas españolas en Ma
rruecos y del Norte de Africa. Máximum de 
peso, 5 kilos, y de dimensiones, 60 centímetros 
por cualquiera de sus lados. En forma de rollo, 
un metro de largo y 20 centímetros de diáme
tro. Franqueo, una peseta. 

Se admiten con declaración de valor hasta 
500 pesetas, aumentando por éste, el franqueo, 
eu 10 céntimos por cada 250 pesetas o fracción 
de la cantidad declarada. 

En Baleares y Canarias.—Los que se 
cambien entre las diferentes islas dentro de su 
provincia, devengarán el franqueo de 0'50 pts. 

O í r o s P o s t a l e s 
Tienen este servicio las Administraciones 

principales y Estafetas servidas por el perso
nal del Cuerpo en el interior de España, Islas 
Baleares y Canarias y las posesiones españolas 
de Melilla y Ceuta. 

Limites.—Cada giro no podrá ser menor de 
una peseta ni-mayor de 1.000. 

Derechos.—1 j2 por 100 de la cantidad gira
da, más 10 céntimos por envío de la orden de 
pago. 

Por telégrafo.—Si el expedidor desea que 
se dé la' orden de pago por telégrafo, abonará 
además de los derechos ordinarios, la tasa te
legráfica. 

Las cantidades giradas son entregadas a do
micilio en los puntos de destino, por los carte
ros, gratuitamente. 

Las carterías autorizadas, sólo tienen giro de 
unas 50 pesetas. 

Puede girarse también a la «Lista» y al por
tador. 

El remitente podrá exigir «Acuse de recibo», 
mediante pago de 10 céntimos. 

NUEVO Establecimiento de CALZADOS 
OOLUMELA, NÜM. 2 2 

Para comprar CALZADOS SOLIDOS y baratos, en EL 5IQL0. Nuevos modelos a precios increíbles. Gran surtido. 
C a l l e C O L U I W E J L A , n ú m e r o 22 - C Á D I Z . — • 

a c r e d i t a d a < Z a s a d e h u é s p e d e s 

Calle Cristóbal Colón, núm. 16 

Próxima al Muelle, Estación y Tranvías. — Bonitas y cómodas habita
ciones para una o más personas. — Servicio esmerado. 

Precios económicos. 
Esta Caja envía uo dependiente a la llegada de Vapores y Trenes. 

A n t o n i o G a n d u l R o m e r o 
Calle Plccia, núms. 17,19 y 21. - CADIZ 

ñl¡msi©®im di® J¡waa<Bü'§¡& 

17 O 

Molduras, tarimados y zócalos, construcción general 
en cajonerías. 

Calle Plocia, números 17,19 y 21 - Cádiz 

ta 99 

Periódico reflejo honrado de la opinión 
D E F E N S O R D E L A S C L A S E S Q U E T R A B A J A N 

Precios de suscripción: en Cádiz: Un mes, 0*50 ptas. Fuera 
de Cádiz: Un mes, 0'75. Número suelto, 0'15. Anuncios y 

comunicados, a precios convencionales. 

R E D A C C I O N y A D M I N I S T R A C I Ó N : 

Calle Sarjtiago, núm. 1. (Centro de Sociedades Obreras) 

— CÁDIZ 

I M P R E N T A 
D E 

. A L V A R E Z 

Impresiones de todas clases. 
Especialidad en Fotograbados. 
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